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COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E 
INTELIGENCIA FINANCIERA 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

COMISION DE ECONOMIA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera el Proyecto de Ley 1065/2016-93S, presentado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradora de Fondos de Pensiones, que 
propone la "Ley que modifica y fortalece el funcionamiento de las Cajas 
Municipales de Ahorro y Crédito (CMAC)". 

Luego de la exposición y debate en la Décimo Novena Sesión Ordinaria de fecha 10 
de mayo de 2017 se acordó por mayoría/unanimidad la aprobación del Proyecto de 
Ley con Texto Sustitutorio. 

I. SITUACION PROCESAL DE LA PROPUESTA 

El Proyecto de Ley 106372016-S6S ha sido derivado a la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como primera y única Comisión 
Dictaminadora. Fue presentado al Departamento de Trámite Documentario 
Parlamentario el 08 de marzo de 2017 e ingresó a la Comisión de Economía el 16 
de marzo del mismo año. 

II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

El Proyecto de Ley tiene por objeto modificar el marco regulatorio de las CMAC y 
propone efectuar cambios normativos, principalmente en los siguientes temas: a) 
Mejora del gobierno corporativo de la CMAC, especificando el rol y facultades de 
la Junta General de Accionistas en las CMAC; b) Ampliación de operaciones 
permitidas a las CMAC y, consecuentemente, el aumento del capital mínimo 
requerido; c) Fomento de los mecanismos de reinversión de utilidades de las CMAC 
para su fortalecimiento patrimonial; d) Creación de mecanismo de preservación 
del sistema CMAC para facilitar el aporte de capital en las CMAC sujetas al 
régimen de vigilancia; e) Facilitar el ingreso de terceros al accionariado de las 
CMAC, reglamentando la composición del Directorio de las CMAC y la distribución 
de utilidades en estos casos; y f) Redefinición de las funciones y facultades de las 
FEPMAC y FOCMAC. 

III. MARCO NORMATIVO 

3.1 Constitución Política del Perú, art. 87. 

3.2 Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, y sus modificatorias. 
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CONGREMPLat 
COMISION DE ECONOMIA BANCA FINANZAS 

E INTELIGENCIA FINANCIERA 

de 2017 

1 0 MAY 2017 

REC BID() 

Firma  	Hora 	 
Señora 
MERCEDES ARROZ FERNÁNDEZ 
Presidenta de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera 
Congreso de la República 
Presente  

Ref.: Dispensa - Decima novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Economía,  
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera (10/05/2017)  

De mi consideración: 

Me dirijo a usted para saludarla cordialmente, y por especial encargo del Señor 
Congresista Luis Galarreta Velarde, solicitarle se sirva tramitar su dispensa para la 
Sesión Ordinaria de la Comisión de la referencia. 

Hago propicia la ocasión para manifestarle las muestras de mi especial consideración. 

Atentamente, 

Econ. Manuel Alberto Ruiz Barrón 

Asesor Despacho 

Cong. Luis Galarreta Velarde 

Oficio N° 079-2016- 2017/LGV-CR 

cc. Dpto de Comisiones. 

LGV/mrb 
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Firma ..... 	: Lima, 10 de mayo de 2017 

OFICIO N° 313-2016-2017/MLS-CR 

Señora: 
MERCEDES ARAOZ FERNANDEZ 
Presidenta de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera 
Presente.- 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a usted para expresarle mis saludos y comunicarle que no 
podré asistir a la Décima Novena Sesión Ordinaria de la comisión de su 
presidencia, por tener una reunión pactada con anticipación con un grupo de 
autoridades de la ciudad de Piura en el Ministerio de Vivienda; por tal motivo 
solicito se me conceda la licencia respectiva. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 
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Cecilia Chacón\De Vettori 
Congresista de la República 

Lima, 11 de Mayo del 2017 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 

COMISION DE ECONOMIA BANCA FINANZAS 
E INTELIGENCIA FINANCIERA 

Oficio N° 0105-2016-2017/CCHD-CR 
1 1 MAY 2017 

RECIBIDO 
Firma 	 __. Hora 

 

 

L- 

Señora Doctora 
Mercedes Rosalba Aráoz Fernández 
Presidenta 
Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera. 
Presente.- 

De mi mayor consideración, 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar licencia a la 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Economía del día de ayer Miércoles 10 de 
Mayo, por estar atendiendo asuntos propios de mi función. 

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva brindar a la 
presente, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración. 

Plaza Bolivar, Av. Abancay s/n — Lima Perú 
www.congreso.gob.pe  / pcherresaconcireso.qob.be  Central Telefónica: 311-7777 anx 7926. 
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PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016 — 2017 
SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA 

COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

DECIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

ACTA No 19 
Miércoles, 10 de mayo de 2017 

En la Sala Miguel Grau Seminario, ubicada en el primer piso del Palacio Legislativo, se 
reunió la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera, para 
realizar la Décima Novena Sesión Ordinaria de la Segunda Legislatura Ordinaria 2016-
2017, la misma que se inició con el quórum reglamentario a las 8.30 horas del 
miércoles 10 de mayo de 2017. 

Estuvieron presentes en la Sesión: la señora congresista Mercedes Araoz Fernández 
— Presidenta de la Comisión, el señor congresista Percy Alcalá Mateo - Vicepresidente 
de Comisión, el señor congresista Víctor Andrés García Belaúnde — Secretario de la 
Comisión, los congresistas miembros titulares Lucio Ávila Rojas, Carlos Bruce 
Montes De Oca, Jorge Del Castillo Gálvez, Paloma Rosa Noceda Chiang, Oracio 
Ángel Pacora Mamani, Osías Ramírez Gamarra, Wilbert Gabriel Rozas Beltrán, Karla 
Schaefer Cuculiza y Miguel Ángel Torres Morales. 

La señora Presidenta dejó constancia de la solicitud de licencia del señor congresista 
Alberto Quintanilla Chacón por razones personales, presentada ante la Presidencia del 
Congreso de la República. Y también la Licencia del Congresista Rolando Reátegui 
por razones de salud. El Congresista Richard Acuña Núñez justificó su inasistencia por 
encontrarse en actividades de representación congresal en Lima. 

La señora Presidenta dejó constancia de la remisión a cada uno de los señores 
congresistas miembros de la Comisión: el Cuadro con las sumillas de los documentos 
ingresados durante la semana anterior y los emitidos a la fecha, e indicó si los señores 
congresistas requieren copia de los mismos, sírvanse solicitarlos a la Secretaría 
Técnica. 

En primer término, puso a consideración de los señores congresistas el Acta No 18, 
correspondiente a la Sesión Ordinaria realizada el miércoles 03 de mayo del año en 
curso, la misma que fue aprobada sin observación alguna. 

1. DESPACHO 

La señora Presidenta dijo que se ha cumplido con remitir, oportunamente, a todos los 
señores congresistas, vía correo electrónico, conjuntamente con la citación, agenda, 
los Dictámenes recaídos en los Proyectos de Ley que constan en la Orden del Día, 
con las correspondientes opiniones recibidas sobre los mismos. 
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Se dio cuenta de los Proyectos de Ley siguientes: 

PROYECTO DE LEY No 132212016-CR.- Que propone la Ley que elimina el 
incentivo económico por recaudación en SUNAT. Presentado por el Grupo 
Parlamentario Peruanos por el Kambio, a iniciativa de la señora congresista 
Mercedes Rosalba Araoz Fernández y otros Señores congresistas. Mediante 
Decreto de 09 de mayo de 2017 pasó para estudio de esta Comisión en primer 
orden y a la Comisión de Trabajo y Seguridad Social en segundo orden. Para 
tener mayores elementos de juicio antes de emitir pronunciamiento se requiere 
opinión previa de la PCM, SERVIR, MEF, SUNAT, MINTRA. 

PROYECTO DE LES! No 1326/2016-CR. Que propone la Ley de devolución de 
los aportes retenidos por los Gobiernos Regionales y Locales que no fueron 
pagados a ESSALUD. Presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza Popular, 
a iniciativa del señor congresista Rolando Reátegui Flores y otros señores 
congresistas. Mediante Decreto de 09 de mayo de 2017 pasó para estudio de 
la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, como primera Comisión 
dictaminadora y a esta Comisión en segundo orden. Para tener mayores 
elementos de juicio antes de emitir pronunciamiento se requiere opinión previa 
de PCM, MINTRA, MEF. 

2. INFORMES 

El congresista Jorge Del Castillo Gálvez reiteró la invitación al evento que está 
organizando en el Hotel Country Club, el lunes 15 de mayo próximo, en el que se 
incidirá sobre libertad de expresión, con la participación de destacados académicos a 
nivel internacional. Dijo que alcanzaría el Programa a los señores congresistas a 
través de los despachos congresales. 

3.- PEDIDOS 

El congresista Oracio Pacori Mamani pidió que se conforme el Grupo de Trabajo 
encargado de analizar las reformas prioritarias que permitan ampliar la base tributaria 
nacional frente a la crisis fiscal, de acuerdo a los estándares de la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). La Presidencia dijo que propondrá a 
los miembros que conformen el Grupo de Trabajo en la próxima Sesión. 

El congresista Torres Morales.- reiteró su pedido para que se incluya en la próxima 
Agenda el Proyecto de Ley No 626/2016-CR- Ley que establece "Alertas Educativas 
para las Micro y pequeñas Empresas". 

La congresista Karla Schaefer.- expresó su preocupación para que se retome de 
debate del Proyecto de Ley No 551/2016-CR.- sobre el Régimen de Admisión 
Temporal de Aeronaves y Material Aeronáutico, cuyo dictamen se encuentra en un 
cuarto intermedio en la Agenda del Pleno. La señora Presidenta dijo que se cuenta 
con las opiniones favorables del Ministerio de Transportes y del MINCETUR (Of. No 
911- 2017-MTC/04 y Of No 126-2017 —MINCETUR/DM), que se darán cuenta en el 
Pleno y que llegaron con posterioridad a la presentación del Dictamen. 
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otros tipos de cooperativas. En consecuencia, también respaldaron el Pedido del 
congresista Alcalá Mateo, de postergar por una semana el tema, los congresistas 
Torres Morales y García Belaúnde, siendo aceptado por la Comisión.  

3. DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY N° 1065/2016-SBS, QUE 
PROPONE LA LEY QUE MODIFICA Y FORTALECE EL FUNCIONAMIENTO 
DE LAS CAJAS MUNICIPALES DE AHORRO Y CRÉDITO. 

La Señora Presidenta dijo que se recomienda la APROBACIÓN DE LA INICIATIVA, con 
Texto Sustitutorio, que contiene el siguiente Costo — Beneficio: 

Las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito (CMAC) peruanas constituyen un 
pilar importante para el desarrollo de las microfinanzas, y se encuentran bajo la 
supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP y se encuentran 
agrupadas en la Federación Peruana de Cajas Municipales de Ahorro y Crédito. 

Inicialmente estas instituciones tenían límites en las operaciones que podían 
realizar, pero poco a poco se fueron consolidando y desarrollando nuevas 
acciones y operaciones más complejas para atender a la creciente demanda 
de sus servicios, ayudando en ese sentido las normas que dieron en 1986, 
complementada con la Ley de Bancos en 1996 y otras posteriores que 
permiten el accionariado y apertura de oficinas fuera de su circunscripción, 
nuevos servicios (2005), operaciones (2008) y condiciones que equiparan a las 
CMAC con los otras empresas del sistema financiero (2010). 

Si bien las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito nacieron (en la década de los 
ochenta del siglo pasado) relacionadas a un municipio, se encuentran dirigidas 
por la Sociedad Civil, logrando avances en la inclusión financiera en los lugares 
donde tienen oficinas, descentralizando el crédito y desarrollando en especial a 
la micro y pequeña empresa. 

A febrero del 2017 existen 12 Cajas Municipales de Ahorro y Crédito que tienen 
S/. 21,582 millones en activos y que representa 5.1% del total del sistema 
financiero. Asimismo, han efectuado colocaciones de créditos por S/. 17,452 
millones y han captado ahorros por S/. 16,826 millones. 

Las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito se han especializado en el 
otorgamiento de créditos a la micro y pequeña empresa, orientándose a dicho 
segmento 61% del total de colocaciones, seguido de consumo (19%), mediana 
empresa (11%), hipotecarios (7%) y corporaciones (2%). 

Al cierre del 2016, las CMAC tenían 1.53 millones de clientes, de los cuales 
942 mil son de los distintos sectores productivos, principalmente de comercio 
(398 mil), transporte (91 mil), agricultura (74 mil), servicios comunitarios (70 
mil), e industria (49 mil). Mientras que los clientes de créditos de consumo 
suman 577 mil y los que tienen crédito hipotecario (15 mil). La distribución de 
los créditos es el siguiente: empresas 74.9%, consumo (18.4%) e hipotecarios 
(6.7%). 
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